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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

22705 ORDEN de 20 di' müHJ de 1991, de la Cumejeria de Poli
lic(l Territorial. por lu que .H' hoce públic(J la mod?!lwciim
del Plan Parcial de Ordenad/m del S'edor Escultores de
Tres Cantos, promovida por «Tres Ca!ltos, Soáedad Anóni
ma>'>, plaza Iñigo Lópe:: de Mendo::a, sin número, 28760~

Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, signifieát:Jdose
quc el transcrito acuerdo ag,ota la vía administrativa, pudiendo mter
ponerse contra el mismo Recurso de Rt.-posición, previo al Contencio
so-Administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la feeha de inserción de la prc:'>ente Orden, de cO,nformídad con 10
dispueslo en el artículo 14.1 del Decreto 69jl983, de 30 de junio, sig
nificandosc que el mismo dcberá ser presentado por conducto de .:sta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
SamaÍn.

22706En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 199L y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

Prímero.--Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Par~
cíal de Ordenación del Sector 4-IA (Esl,:ultores) y LJA-S de Tres Can·
tos. en el término municipal de Tres Cantos (Segregado del término
municipal de Colmenar Viejo), que afecta a zonas verdes, en base al
dictamen favorable del Consejo de Estado de 24 de ~ncro de 1991.

Segundo.--Significar que al presente instrumento dc planeamiento
le cs de aplicación a efectos de su ejecución lo previstü en la Ley 8(
1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y V¡lIo
raciones del Suelo.

Tercero.·, Publicar el presente acuerdo en el <{Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Comunídad de Madrid, de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto ó9iJ 983, de 30 de íunio, ar~

tículo 44 en relación con el 56 de la, vigente Ley' del Sucio yartkulo
lSI del Reglamento de Planeamiento.

ORDEN dc, 16 dcjlllio dI..' 1991, de la Conseja/a de Pol/lit'a
lérrilOrial, por la que se hace pública la modUicacióll
puntual 1 de las normas subsidiarias de plancarnienlO Je
S"an ManÚl de la Vega promovido ]Jor el Ayuntamiento de
5i<m AJan[n de la J'ega.

En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 1991. y por el Consejo dI.'
GohiL'rno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuL"rdo cuya pa¡1e dispositiva, a la letra, dice:

{(Primcro.-Suspendcr la aprobación definitiva de la modificaCIón
puntual J, de las normas subsidiarias de planearnicnto de San Martín de
la Vega, relativa a la delimitación de nuevas unidades de actuación
dentro del sucio urbano, cambIO de clasificación de sucio no urbanizabk
a sudo apto para urbanizar creando un sector residencial, .supresión
dL" la UA~j. clasificando el suelo como no urbanizable, diversos
b:tmbios en las normas urbanísticas y en el inventario de instalaciones
t'n suelo no urbanizabJc y cstablcómiento de reserva del sucio para
trazado dc variante, en base a las considcraciol'\cs técnicas y jurídicas t'n
que fundamenta su informe la Comisión de Urbanismo de Madrid.
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Segundo.-Dcvolvcr C'! expediente completo al Ayuntamiento de San
Martín de la Vega a fin de que sean subsanadas las deficienóas señaladas
en los informes técnicos en que fundamenta Su acuerdo fa Cflmision de
Urbanismo de Madrid.

Tcrccro.-Significar Que a la prcSClltc modificación le resulta dc
'Iplicación lo dispuesto en la Ley &/1990. de 25 de julio. sobn: Reforma
dd Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo. quedando en
consccucnna sujl'1a al cumplimiento de los dcbcn_~s urh.míslicos con el
,-lJcancc dctl'rminado en la misma. en virtud de 10 dispuesto en la
disposición adicional primera, 3.

Cuarto.-Facultar al excelentísimo scilor COIl&cjero de Política Tcrr¡~

10rial. para que, una vez subsanadas las deficiencias obst'nad"ls en C'!
expediente, ordene la entrada en vigor de la aprobación <kfmiÜva de la
moddicación putual 1 de las normas subsidJ<¡rias de p-lam'auul'nto del
término municipal de San Martín de la Veg..1., ordenando su pubJícaóón
en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" yen el del Estado.
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
dc 30' de junío, y articulos 44 y 56 de la Ley del SurJo y 15 del
Reglamento de Planeamíento.»

Por Orden dictada por el excelentísimo serior Con~cicro dc Politica
Territorial, con fecha 15 de julio de 1991, se dieron po·r cumplidas la~

('Íladas condiciom~s, considerándose aprobada definitivamente dicha
modificación puntual. ordenando su entrada en vigor v, en conSl'cucn-
el'L la publicación de la misma. '

Lo que se hace publico para general conocirnícnw. sigllifidndose
que, la citada Resolución, no agota la vía administrativa y que. contra
la misma, se podrá interponer recurso de alzada. en el plazo de qllince
días hábiles. ante el excelentísimo señor Consejero dePolhka Tcrrit()~
rial, todo ello de conformidad con lo preceptuado en clartÍi:ulo 14.2 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio,

Madrid, 16 de julio de 1-991.-EI Consejero, Eduardo Mang'H.ia
Samaín.

~l la vigenk Ley 16/19R5. como de aquc1Jos que lo fueron con anterio
ridad a la entrada en vigor de la misma a lns que se refiere I¡-¡ disposi
ción transitorj¡-¡ sexta, asi como para acordar que la declaración de un
determin.ado Bien de Interés Cultural quede sin efecto,

Por Oecreto 87íl99t, de 22 de abril, de- la Junta de Castilla y
León, se estabk'ce el órgano competetlte para la resolución de expe
dientes en materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la
Comunidad de Castilla y León,

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo l:on lo establel'ído en la
txy 16i1-985, del Patrimonio Histórico Español, y en el Real Decreto
111.1 1996. de desarrollo parcial de la misma, a propuesta del Conseje
ro de Cultura y Bienestar Social, previa declaración de la Junta de
Castilla y León. en su reunión del día 6 de junio de 1991. dispongo:

Artículo l." Se declara Bien de lntercs Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del ~(p'alal..'-¡o de los Guzmán y Santoyoh, en
(Juzmún (Burgos),

Artículo 2." La zona afectada por la declaración es la definida
por:

Al Norte: Víene delimitado por las fachadas de los edificios situa
dos ten la calle General Franco desde el número 10 hasta el 42, inclu*
YCrldo las r~ichadas- de ambas márgenes de la travesía Hospital, asi
como los J-: la ealle San Juan.

Al Este: Las fachadas correspondientes a los números 21, 23, 27,
33 y 35 de la cane General Franco.

Al Sur: Continúa por la linea de las fachadas del número 39 de la
l~alle General Franco hasta la calle Baja.

Al Oc~tc: Por las fachadas a la calle Baja, desde el número 59 h'lS·
ta la confluencia con el número 42 de la ca1Je General Franco.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, así ("úmo la zona afectada por la declaración. son los que
L:onstan en el plano y demás documentación que obra en el expedien
te de su razón.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEaN

Valladolid, 6 de junio de 1991.-EI Consejero de Cultura y Bienes
tar S(.da1. Francisco Javier León de la Riva.--El Presidente de la Jun
ta de Castilla y León, Jesús Posada Moreno.

22707 DECRETO 136¡1991, de 6 de junio. por el que s<'(1cclara
Bien de Interés Cultural con categoría al' MOnumOJfO a
favor del Palacio de los Guzmán J~ Santoyo. en Gu=mán
( Burgos). 22708

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

('aH/Nos (~ficial('s de/dio. 4 de septiembre de 1991

Cambios

Compnl(lor

108,291
128,163
62.397
18.360

183,662
8,363

303,103
55,395
16.167

166,866
72,956
56,479
94,826
71,221
79,772
17,193
15,973
25,619

886,833
85,008

107,967
127.779
62.211
18,306

183,112
8,337

302.195
55,229
16.119

166,366
72,738
56,309
94,542
71,007
79.534
17.141
15,925
25,543

884.177
84,754

1'----,----

-+-----1-.-----

DI\iS;lS convertibles

1 dólar I'SA
1 Eel)
I marco aiemán
1 franco fram'és
l IibrJestcrlina

100 lira"itahanas
lOO francos hcl'gas y luxemburgueses

t florín hO)¡1l1dcs
I corona dallCsa
1 libra irlandesa

100 e-scudos portugueses
100 dl·acmas grü.':gas . ,

I dólar {:anadiense .
I tranco suizo ... ,.

100 )-Tns japonc-scs
1 corona süeca
I corona noruega
I marco linHfndés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas por
Resolución de 19 de julio de 1982, incoó expediente de declar¡-¡ción
como Monumento, a favor del «Palacio de los Guzmán y Santoym',
en Guzmán (Burgos).

El citado expediente fue remitido para -su tramita_ción a la Junta
de Castilla y León. según lo dispuesto en el Real Decreto 30lQ/198J,
de 21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servidos del Esta
do en materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

Por acuerdo de la Junta de Castilla y León de- 5 de Julio de 1990.
se estimó que procede declarar Bien de Interés Cultural dicho inmue-
ble con categoría de Monumento, por lo que de: eortfonnidad eonlo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Rc:al ,Qccreto 11 J/
1986. de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Le)l:16jl985; de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Españól, instó al Gobierno dkha
dcclaración. A tal efecto comunicó al Minist-erio de Cultura que se
habían cumplimentado los trámites preceptivos en la in,;oa<.·ión e ins
trucción del expediente; acompañando un extracto de éste <:on {os da
tos y documentos gráficos requeridos lega:tmcnte.

El Ministerio de Cultura devuelve a la Junta de CasüUa y Leún,
el expediente de declaración referenciado para suresoluciól1, en cum
plimiento de la Sentencia del Tribunal ConstitUdional,dc 31 de enero
de 1991 ((Boletín Oficial del EstadO) número 48, de 25 de febrero de
1991) que declara para los supuestos nocontcmptadü5 en elartkulo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Espafiol, como ocurre en el
presente caso, que las Comunidades Autónomas;- en cuanto la tengan
asumida es~tutariamente,son competentes paraemit:ir la declaración
formar de Bien de Interes Cultural, tanto de los incoados con arreglo


